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Licenciado

Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública

Su Despacho. -

Asunto; Estatus de pago de prestaciones laborales

Distinguido Señor Ministro:

Luego de saludarle de la manera más cortés, nos dirigimos a usted con ta
finalidad de informarle que la institución no tiene pagos pendientes a la fecha,
realizados dentro del plazo de los 90 días según el Art. 63 de la Ley 41-08 de
Función Pública.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, queda de usted con
sentimientos de alta estima y distinción,

Muy atentamente.

Víctor Pichardo

Director Ejecutivo
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